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Boletín O/icúd Balear.
Articulo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Amortización.^Habiéndome hecho presente la comisión princi
pal de arbitrios de Amortización la conveniencia que resultaría á 
todas las corporaciones eclesiásticas y demas personas que deben en
tender en la formación de inventarios de bienes y rentas de! clero se
cular de esta provincia, de que tuviesen á la vista el modelo de quo 
habla la circular de la Dirección general del ramo de 30 de no
viembre de! aíío ultimo inserta en el Boletín oficial de 1? de este mes 
número 1408, y para cuyo efecto no bastan los poquísimos ejem
plares que se recibieron del espresado modelo, he dispuesto que se 
continué en este mismo periódico como una adición al anuncio ya es- 
presado. Palma 16 de marzo de 1842.—Joaquin Scheidoagel,
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INVENTARIO
DE LOS BIENES PERTENECIENTES A TAL IGLESIA.

VALOR 
en que fue-

IDEM IDEM IDEM
’ . ron adqui de las car de

ridas por. gas de la renta los débitos
las corpo- que gravi hasta fin de

, raciones, tan sobre anual. setiembre
según es cada una por rentas.

critura que de ellas.
Núm. Fincas urbanas. Obra en elde las archivo.
fincas. Hs. v«. ■ Rs. ■on. Rs. vn. Rs. ■un.

i?... Una casa en Granada, 
calle de Jesús, número 43> 
linda (se pondrán los linde
ros con toda claridad), cuya 
casa se compone de dos habi
taciones alta y baja; la pri
mera está arrendada á don 
Juan Fernandez en J300 rea-. 
les, y la segunda a doña Isa
bel Ruiz en 1 200: fue' adqui
rida por compra qüe se hizo 
por el apoderado de dicha 
corporación á don Joaquín ■ ,
Muñoz en la enntidad de • .
$56000 reales, secón escri
tura otorgada en Granada á 
16 de marzo de 1760 ante 
el escribano Juan Mario: tie
ne de carga un censo redi
mible ríe 1500 reales de ca
pital impuesto al tres por 
ciento de téditos anuales por 
don José Perez en 14 de ma
yo de 1804, según escritura 
otorgada en la referida ciu
dad ante Tomas González. El 
inquilino don Juan Fernan
dez debe por alquileres has
ta fin de setiembre 200 rs. •

La duna Isabel Ruiz por £ 256000 1500 2500 500
ídem 300 .3 • ?

Nota. Inventariadas las
M.C.D. 2022



fincas urbanas, sé pondrán á 
continuación los artefactos, 
como son molinos de trigo ó 
aceite, batanes, ó de cual
quiera otra clase situados 
dentro y fuera de población 
en los términos siguientes:

2?... Un molino llamado San 
Jacinto, situado en la ribera 
del rio Gcnil, término de 
Granada, y linda con (se pon
drán los linderos,) cuyo arte
facto se compone de cuatro 
piedras y de todos los demas 
enseres necesarios, los cuales 
se encuentran en estado de 
buen servicio: fué adquirido 
por compra hecha por don 
Juan Ruiz, apoderado de di
cha corporación, á don Do
mingo de Turres en la canti
dad de 60000 reales, según 
escritura otorgada en Grana
da á 7 de febrero de 1799 
ante el escribano Manuel Al- 
varez: no tiene carga alguna: 
está arrendado á Uvor de An
tonio González, vecino de la 
misma ciudad, por tiempo de 
tres años, que cumplirán en 
i?de agosto de 1842,611 la 
cantidad de Gooo reales 
anuales, y se debe por la ren
ta vencida hasta fin de se
tiembre último 2000. . . . 60000

Nota. En algunos de di
chos artefactos, ademas de 
los enseres necesarios, suelen 
tener trozos de tierra, huerto 
&c., lo cual se espresará con 
toda claridad, no tan solo su 
cabida, sino también si se ha
lla comprendido en el anien-

6000 ■2000
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276
do y en el valor qne se dio al 
artefacto cuando se adquirió.

Fincas riísticas.
(Se principiara' por los *

cortijos, granjas, caseríos y 
otros establecimientos de la
branza.)

I?... Un cortijo titulado de 
Santa Ine's, situado en el tér
mino de Iznalloz, que linda 
(se pondra'n los linderos), 
cuyo cortijo se compone de 
caserío con piso alto y bajo, 
y de trescientas fanegas de 
tierra, ciento cincuenta de 
primera calidad, ciento de se
gunda y cincuenta de tercera: 
fue adquirido por don Pedro 
Pucb, como apoderado de di
cha corporación, por compra 
hecha á don Faustino Man- 
cler en la cantidad de 100000 
reales, según escritura otor
gada en Granada á 17 de di
ciembre de 1776 ante Ma
merto Ramírez; está gravado 
con un censo perpétuo de 150 
reales de réditos anuales im- ■ 
puesto por don Agustín Fer- .
nandez, según escritura etor-

" gada en la referida ciudad á 
26 de mayo de 1760 ante el 
escribano José Luca^: está 
arrendado á favor'de Manuel 
Gómez, vecino de Iznalloz, 
por tiempo de dos años, que 
cumplirán en 24 de diciem
bre de 1841, en la cantidad 
de 5000 reales: el arrenda
dor debe por la renta vencida 
hasta fin de setiembre último .
3000 reales................. , , 1QQQ99 X9000 5000
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Nota. Siendo los cargas 
perpetuas se capitalizarán sus 
réditos al 66$ millar, á fin 
de poder saberse á cuanto as
ciende el capital.
(Enseguida de dichos bienes 
se pondrán las huertas, huer
tos, eras y cercados en los 
términos siguientes.)

Una huerta titulada de 
Santa Cecilia, situada en el 

• término de Granada, linda 
con (se pondrán los linderos), 
la cual se compone de quin
ce fanegas de tierra, con no
ria, alberca y casa de teja,- 
con veinte higueras, veinte y 
seis manzanos, tres perales y 
dos parras: fué adquirida 
poríompra hecha á Manuel 
Lozano en la cantidad de 
32000 reales, según escritura 
otorgada en la referida ciudad 
a 15 de marzo de, 1794 ante 
el escribano Justo López: no 
esta gravada con censo alga» 
no; la lleva en arriendo Juan 
Pcrez, vecino de Granada, 
por tres años que cumplirán 
en 26 de junio de 1842, en 
la cantidad de lioo reales 
anuales; cuyo arrcnditario 
debe por renta vencida hasta 
fio de setiembre último 700 
reales...........................  1 •

(Después de los citados 
bienes se pondrán las dehesas 
montes y alamedas.)

{?... Una dehesa de pasto y 
labor titulada de Pcñarandp, 
en el termino de Izllanoz, lin
da con (se pondrán los linde- 

d^uiniea-M.C.D. 2022



tas fanegas de pasto y dos
cientas de labor, con monte 
eft* de chaparros y encinas: 
fue' adquirida por compra he
cha á Ambrosio Perez en la 
cantidad de 300000 reales, 
según escritura otorgada en la 
ciudad de Granada á 25 de 
abril de 1807 ante el escriba
no José' Guerra: esta gravada 
con un censo perpetuo de 
780 reales de rédito anual, 
impuesto por D. Hermene
gildo Lafuente, según escri
tura otorgada en la referida 
ciudad á 15 de agosto de 
1809 ante el escribano Elias 
Barcena: está arrendada k fa
vor de Manuel Carderon, ve
cino de Iznalloz, por tiempo 
de tres años, que cumplirán 
en 27 de mayo de 1841» en 
la cantidad de 14000 reales 
anuales. El arrendador debe 
por renta vencida hasta fin 
de setiembre último 8000 ,
reales..................................... 300000- *

Olivares.
4?.,. Un olivar titulado el Mo

ro, término de Granada, que ■ 
linda (se pondrán los linde
ros)., compuesto de veinte 
aranza<las de tierra, con tres
cientos cincuenta pies de olí- <. ' 
vo y cieRtt) cincuenta tallo
nes ó sean olivos nuevos: fue 
adquirido por compra hecha 
ó Miguel Ezguerra eu la can
tidad de 2100 reales, según 
escritura otorgada en Grana
da á 20 de noviembre da
1802 ante el escribano ^§¡9 ,, : _

14000 &000
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Picón: no está gravado con - । .
corgn alguna: está arrendado 
á favor de Pedro López, ve
cino de Granada, por el tiem
po de nn afio, que cumplirá 
en 24 de diciembre de 1841 
en la cantidad de 900 reales 
anuales. El arrendador debe , , /
por fédilos vencidos hasta 
fin de setiembre último 579 
reales vellón.......................... 2100 w 900 579

Fiñiis. I
5?.... Una vina titulada la

Morena, en el término de ,
Granada, que Im^g (se pon- . - * 1
drán los linderos), la cu«l se 
compone de quince arnnza- 
das, doscientos estadales,con ,
dos mil cepas; fué adquirida a \ -
por dicha corporación por . ,
compra h eba á Valentín .
Miranda en la cantidad de
16000 reaLs, s gun escrito- .
ra otorgada en dicha citnl-id . ?
de Granada d 4 d; s- íiembre ■ ■
de 1805 ante el escribano
Rfímon Puig: tiene de ct^^A .
un censo redimible de 800 
reales de capihd impuesto \ ‘ .
por D. Santos Lafirente en 
14 demande 1807, según .
escritura oiorgad’i en la re- "
ferida ciudad y en la indica
da férba a oh* el e^TÍbau® 
Cecilio M líituv; esta arrpoda- 
da 8 fivor de Julián G^n í j, 
Vecino de di< bo Granuda, pp* 
tiempo de tres años que cum
plirán en 1? de mayo de 
1843, por la cantidad de
500 reales anuales.............. 16000 800 500 $00M.C.D. 2022



Tierras de talar.
6?... Una heredad titulada la 

Monja, en el término de 
Granada, que linda con (se 
pondrán los linderos), cuya 
heredad se compone de se
tenta y seis fanegas, quince 
de primera calidad, cuarenta 
de segunde, y las restantes 
de tercera; cao cuarenta y 
cuatro árboles de sombra: 
fue adquirida por compra he
cha á Eugenia Martin en la 
cantidad de 34000 reales, 
según escritura otorgada en 
dicha ciudad á 7 de octubre 
de 1654 ante Santos Pas
cual: no se halla gravado con 
carga alguna; está arrendada 
a favor de Sixto Mi-rtinee, 
vecino de Granada» por el
tiempo de dos afíos que cum
plirán en 5 de noviembre de 
2 §41 » en la cantidad de 
1500 reales anuih s. El ar* . 
rondador deb-e por fedites 
vencidos bast í fin <le si ticm- 
bre 350 reales ....... 34°oo « 1500 350

' ‘ IMPONE IDEM DEBITOS
. ‘ • de los^écti- del hasiaJindA. * '' fvs. de lose en-Setiembre .

Wro. Censúa f«w>r. ' • ' jr?/

1?... Un c c íl s o perpetuo de 24° reales
de rédito'anual que paga D. José Espi-
O.efo, vei iwx de Granada, sobfe unS^tsN 
de h propiedarl del mi+mc situada en la 
espresada ciudad, calle de Jesús, número 
7, que linda (se pondrán los linderos), 
cuyo censo fué impuesto por escritura 
otorgad* en la misma ciudad ante Ma-
Manuol Martínez en 25 de mayo de • : '
1804: se debciL spr ^lijoj vc.ociJos__ .------- -—
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. a8i 
hasta fin de setiembre último fio reales. 240 16000 60

Foros.
2?... ün foro sobre tierras situadas en 

término de Santa Fe, que lindan con 
(se pondrán los linderos), cuyo foro se 
constituyó en 15 de setiembre de 1815 
por escritura otorgada ante Benito Ser- .
rano á favor de Manuel López, en vir
tud de la cual paga diez fanegas de tri
go de pensión anual, y debe por réditos 
vencidos hasta fin de setiembre último 
ocho fanegas . .....................................  •

Número
w Créditos contra el estado. Nnmerog. Capitales, de los cu-
Nú m. , ____ pones.
1?... Un documento de la deuda conso- Desieei

lidada del 5 por 100.............................. 206 20000 303134.

Créditos contra establecimientos públicos.
1?... Una acción del Binco E^piñol de

San-Paliando............................................. 106 2000
Nota. Con la misma sepincion se incluirán los bienes de las me

morias, obras pías y deirns-cenias, derechos y acciones, siempre que 
no sean de las compr^udi-lis en el artículo G? de la ley de 2 de se
tiembre de 1841*

Advertencias.
1? En las fincas urbanas y artefactos se guardará una numera

ción correlativa seQuIando cada finca con el número que le corres- 
peuda,

2^ En las rústicas se llevar ) otra numeración también correlati
va, dando principio por el número 1?

3^ Igualmente sé pondrá otra numera ion para los censos y fo
ros, y otra p ira los eré litus contra el Litado y establecimientos pú
blicos.

4? Si de algunas fincas y censos no existiese escritura, se manifes
tará, tratando siempre de especificar con la exactitud posible su cabi
da, linderos y demas circunstancias.

5® Cuando las cargas que gravitan sobre las fincas sean de las 
perpétuas, se liquidarán sus réditos con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de abril, ó sea al GG^- al millar, á fin de que se pue
da saber su capital.

M.C.D. 2022



' 6^ dííandd sean í pagar en cnMos^ granos, gallinas tí otras espe- 
€4^8 que no tengan valor determinado en las escrituras de imposición, 
se practicara la liquidación bajo las bases establecidas en la Real ór- 
den de 28 de setiembre de’ 1836, para lo cual se tendrán presentes 
las prevenciones hechas en dicha Real drden, especificándose en la 
casilla donde se hace relacion.de ii finca la carga, su chse, el precio 
regulador, s -ií importe reducido'á metálico y su capital, sacándose este 
y los réditos á las casillas- chrféspondientes.

7^ Di ha prevención se'tendrá presente tanto para los censos y 
foros en contra como á favor.

8? Si la renU fuese á pagar Cu granos ü otras especies se reducirá 
á metálico tomando por tipo el precio á que hayan estado en el año 
común de! último quinquenio, cuyos datos sepudfráná Ls Diputacio
nes prcvincialcs. ■

Y qí Si po pudíe-se averiguarse el año común del último qutnqJe- 
nro,,)’^ porque 110 e&tuvi^ss arrendada la finca, ya porque lo estuviese 
en una misma cantidad de-mucho tiempo, se procederá á designarla 
u ü í» renta por un cálculo aproxinvrdu. Madrid 1.6 de noviembre de 
i§4i.--Cr"Zit.-Madrid 19 de noviembre de 1841.—S. A. aprueba 
este modelo. —P. S. Rull, - ..

X^.XXA.A’WX

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES

(Nítmefo 59.) ,
‘ Las alcaldes coirstltucionafes de los pueblos de esta isla practica" 
rán las m 13 esquisitas diligenciasen averiguación de si se halla en su 
respectivo distrito el S'd Lido desertor del regimiento infantería di la 
R-ina 2? de línea, llamado Josú García natural de la provincia de 
Valencia y de las sefí-s que á continuación de esta circular se espre- 
Ban, v en caso afirmativo lo capturarán y remitirán á esta capital á 
disposición ^'Sk brigadier coronel deí espresado regimiento.

' E lad 1 9 años, pelo castaño, ojos pardos, Cejas como el pelo, cólor 
sinb, nariz regulár, barba lampiño, boca natural. Se ha llevado una 
chaqueta dé paño, una gorra de cuartel, un par de zapatos, un par de 
botines, un pant alón, un corbatín de paño y una camisa. Palma 17 de 
marzo de 1842.—J'osé Miguel Trias.

•vw
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- " 2 8 j
Sr. ge fe superior político de esta provincia con fecha 

de antes de a^er ha comunicado á la junta de comercio 
las dos ordenes de S. A. Serena, el Ilegenle del reino 
queá continuación se insertan para noticia del comercio 
y á los efectos que puedan convenirle.

«Por el ministerio de Marina, Comercio y Gobernación, 
de Ultramar con fecha de 26 de febrero último se ha he
cho á este gobierno político Iq comunicación que dice lo si
guiente.- El señor ministro de estado me traslada, con feú
cho 20 del actual, una comunicación del encargado de ne
gocios de S. M. en Stocolmo manifestando que, en virtud 
deja publicación del la ley de Noruega de 28 de juTió de 
1824, los buques españoles que lleguen á los puertos de di
cho remo, #e$án tratados desde 1? de enero anlcrjoc como 
no privilegiados, por haber cesado las ventajas que dis
frutaban; y que en su cousecuencia tendón .que pagar un au
mento ilc 50 p§ de derechos de aduana, de tonelada, de 
fanales &c. &c.; pero que el citado encargado de negocios 
ha obtenido que se reduzcan los indicados derechos á 25 
pg Lo que de órden del Ptegente del reinó lo comunico á 
V. S. para eonocimicnto de esa junta de comercio,

«Por el ministerio de m iiina, comercio y goh<;rpaciojí 
de Ultramar con fecha de 'febrero último se h./becho
á este .gobierno poljtco la corqimicaemu que dice eomÓ'si- 
guo.-El scuur ministro de estado mü dice en 20 det actual 
lo siguiejile.-E-idnQ. Sr.^El cónsul ggneraí de S. M, cu 
IIaudmrrH> eco ¡ cha 28 del antcüo; mp ^icc lo quq 
-Habiendo, llegado á su fin el convenio rclébfodó/ á fmus de 
1<83í) eqtre ll.imburgo y la '
sia que está a la cabeza de dieh^ l^y, á -yLe'spi.xlo fi^Q- 
muaicocion de los derechos que en adelímTdrcmliah qó> pa-' 
gar los azúcares en todo el territorio de los estados, que se 
lian unido al sistema de Aduanas de Prusia; añadiendo ade
mas la de que ha cesado ya fa ventaja de la rebaja de 20 
Po concedida por aquel convenio a la rmportaeion de vi
nos desde ILonhurgo, y Como el conocimiento de esta últi
ma disposición no puede menos de m!cics<>i\á los esporta- 
dores de nuestro* vinos, pues.im.eiuooUa.iájj aquí quizá tan 
fácil salida Alausa de e§te recaigo, bogo el honor de re- ’ 
mitir á V. E. traducción de la publicación que coi) este 
motivo hizo ajer esta diputación de comercio.-lío que de 
orden de S. /X. el regente del reino Ir.isLuio á V. S. incluyén
dole copia de la traducción que se cita para conocimiento 
de esa junta de comercio. * .

, Traducción oi^ se cita. Ministcrió de marina, de comer
cio y gobernación de Ultramar.-Primera secrctaiia 'dtl des
pacho de estado.-Consulado general de España en Ham- 
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burgo.-Por nna nota ¿el real ministerio ¿e relaciones este- 
riores de Prusia de fecha 18 de este mes se ha hecho al ve
nerable senado la comunicación de <jue, á consecuencia de 
la cesación del tratado de comercio entre la liga 'Felónica y 
los países bajos en 21 de enero de 1839, como también del 
convenio entre la ciudad libre de Hamburgo y liga 1 clóni
ca de 12 de diciembre de 1839 se ha resuelto la siguiente 
mudanza en el arancel de la liga relativamente á azúcares 
que empeáará 3 regir desde 16 de marzo de este ano. 
^Azúcar refinado en panes, pilones, candí, en pedazos 
ó panes ingleses (sumpen) y azúar blanco en polvo 10 Pix- 
dallcrs de Prusia ó 17 florines 30 Kreutzer._2? Azúcar cru
do v harina de azúcar 8 Rixda'Hers ó 14 florines—3? Azú
car crudo destinado para las fábricas del interior para ser 
refinado bajo las condiciones y precauciones que especial
mente se prescribirán 5 Rixdallers ó florines 8, y 4j  Kreut- 
zcr, y que ademas como consecuencia inmediata de la cesa
ción de dichos convcnios, se ha restablecido ya desde 1? de 
enero el antiguo estado relativamente á la importación de 
vinos del estrangero, según el cual la gracia de la rebaja de 
20 pg concedida á los comerciantes del vino por mayor 
del inleriorque los importen en partidas de 25 barricas á lo 
menos cada vez, solo tendrá efecto cuando los vinos se im
porten inmediatimente desdé los países productores y que 
las pruebas de ello se hagan del modo prescnto.-Lo cual se 
pone en noticia de los interesados -Hamburgo enero de 
1842.-La diputación de comercio.-Es copia.-Consta de una 
rúbrica —Es copia.-rl rías.” . , . M

Palma 16 de marzo de 18<2.-Por disposición del señor 
vlcc-prcsídente.-José María Sena secretario contador.

Imprenta nacional regentada por D. JuanGuasp y Pascual.
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